SECRETARÍA DE ASUNTOS SOCIALES

PARTIDO NACIONAL
A LOS COMPAÑEROS  DELEGADOS  AL 9º CONGRESO DEL PIT-CNT Y AL PUEBLO TRABAJADOR

La Secretaría de Asuntos Sociales del Partido Nacional - sector sindical, saluda los 40 años de unidad de los trabajadores uruguayos en una central única que represente al conjunto de la clase trabajadora. 

A su vez, no queremos dejar pasar la ocasión para presentar algunas consideraciones al respecto de lo que debe ser a nuestros ojos, la función del PIT CNT, para contribuir a la construcción del país productivo con justicia social, objetivo del conjunto de las fuerzas progresistas del país.

1- Consolidar la lucha de los trabajadores organizados - todos- por la obtención de mejoras salariales y de las condiciones de trabajo, mejora y agilización de los consejos de salarios y de la negociación colectiva en el sector publico, que debe ser más contenido y no tanto estructura vacía, sin posibilidades muchas veces de un real intercambio.

2- Consideramos que nuestra central obrera debe ser independiente de todo poder político partidario y del gobierno.  La historia de muchas décadas que lleva a la consolidación de la Unidad Sindical, respondiendo a la consigna de “ Una Sola Central “ levantada en las calles hace más de cuatro décadas, abrió para la clase trabajadora la posibilidad de una enorme capacidad de aporte en la construcción de un país que desarrolle sus posibilidades en justicia social. 

Pero a la vez impone a sus estructuras de dirección un mandato : mantener en su actuación una lealtad hacia el rol de ser representantes de todos los trabajadores, independientemente de su filiación política y de ser contralores de la acción de los gobiernos respecto de su actuación en todos los temas fundamentales para la vida de los trabajadores, independientemente de los partidos que por medio de la rotación democrática hayan sido designados por la ciudadanía para ejercer el poder.

4-Rechazamos por lo tanto expresiones y pasos organizativos recientes que militantes  con altas responsabilidades en nuestra Central, en la construcción de una “tendencia de apoyo al gobierno”. Flaco favor se le hace con esa actitud a la confianza de los trabajadores en su  Central y al propio Gobierno que se verá privado de la opinión independiente que, alejada de intereses políticos personales, alerte contra los desvíos – siempre factibles – que se puedan producir.

Ejemplos sobrados tenemos en el mundo y en nuestra cercanía de que este tipo de tendencia ha contribuído a la corrupción y al desborde de poder en perjuicio de las sociedades en su conjunto y, especialmente de los trabajadores. 

3 - Reclamamos a la Central Obrera y al Gobierno, dar impulso a la Ley de Negociación Colectiva, medular en los objetivos sindicales, ya que es el principal instrumento para que los trabajadores participemos, por la vía del diálogo, en el establecimiento de salarios y condiciones de trabajos más ventajosas.

4- Instamos a que de una vez por todas se culminen los ámbitos de paritarias en la consideración de los problemas de la función pública, que se encuentran estancados, no respetándose el acuerdo marco firmado el 22 de julio de 2005, entre gobierno y trabajadores, de que se iban a analizar todas las situaciones posteriores al 1 de enero de 2001.

5- Es imprescindible que ante la proximidad de la que ha sido designada con el atemorizante nombre de "madre de todas las batallas" que es la Reforma del Estado, nos encuentre a todos los sindicatos de base y la propia dirección de la Central, unidos en la idea y en la acción para combatir propuestas que han surgido del seno del gobierno en cuanto a: la movilidad horizontal y la inamovilidad de los funcionarios públicos, garantía de los trabajadores ante los cambios que se producen como consecuencia de los resultados electorales.

Una reforma carente de transformaciones de fondo, donde los contenidos normativos no han sido revisados y discutidos por los trabajadores en ámbitos de negociación, no deja de ser una reestructura de cargos de cada ministerio como las que nos han acostumbrado gobiernos anteriores, con el riesgo además de que la misma esta basada en el plan SIRO - que en su aplicación anterior denominada SIR en la IMM -, ha lesionado la carrera funcional de miles de trabajadores.

6- Entendemos que los trabajadores debemos reclamar al gobierno la creación de ámbitos de diálogo y negociación que integren a los principales actores de las cadenas productivas y a los trabajadores para compatibilizar las soluciones que se requieren en cada uno de los eslabones de las mismas.

Esto es fundamental para convertir en realidad la consigna de potenciar el País Productivo, el crecimiento del empleo y del salario, y las condiciones de vida de los trabajadores y pequeños productores rurales.

7- Planteamos nuestra solidaridad con los trabajadores de la construcción en su lucha por mejoras en la seguridad de las obras, tarea que no debe ser solamente del SUNCA, sino de la central obrera.  Instamos también a la Inspección Nacional de Trabajo al urgente aumento de los controles de las mismas; para evitar nuevos sucesos trágicos como el del edificio de la calle Juncal.

Un abrazo  fraterno a todos los trabajadores de quienes integramos una columna de pensamiento pionera de la legislación social que ya en la Declaración de Principios de 1915 definía a nuestro partido como: "Partido de trabajo el nuestro..... la causa de los desamparos colectivos es la suya propia".
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